
MIÉRCOLES 11 DE MAYO DE 2022B.O.C.M. Núm. 111 Pág. 153

B
O

C
M

-2
02

20
51

1-
51

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

51 ALCORCÓN

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 26 de
enero de 2022, la modificación del Reglamento de Organización y Funcionamiento de las
Juntas Municipales de Distrito y los Consejos de Participación Ciudadana, y no habiéndo-
se presentado alegaciones o reclamaciones durante el período de exposición pública del
mismo, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio
de la citada modificación, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimien-
to y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases del Régimen Local.

“Artículo 2. “Estructura territorial”.
— Distrito número 1 (Casco antiguo):

• Línea divisoria: inicia su demarcación en el cruce de la avenida del Alcalde
José Aranda con la avenida de Leganés y por esta última hasta su confluencia
con la antigua carretera M-508, hoy avenida de Móstoles. Desde dicho punto
y por la citada avenida hasta el enlace que la une, por el puente sobre el ferro-
carril con la avenida de Villaviciosa. Por tal enlace y avenida hasta el cemen-
terio municipal. Por la tapia Norte de dicha instalación hasta la N-V (varian-
te). Por la N-V hasta la confluencia con la prolongación de la calle de los
Robles. Por la prolongación de la calle de los Robles y calle de los Robles has-
ta la confluencia con la calle Cisneros y avenida de Pablo Iglesias. Desde tal
punto por la tapia Norte de los colegios públicos “Sánchez Albornoz” y “Car-
men Conde” hasta la avenida del Oeste. Por la avenida del Oeste hasta su con-
fluencia con la avenida de Alcalde José Aranda, y por esta a cerrar en el cru-
ce de la misma con la avenida de Leganés.

— Distrito número 2 (Norte):

• Línea divisoria: inicia su demarcación en la avenida de Leganés en el punto
donde la referida cruza la línea divisoria de este término municipal de Leganés.
Desde tal punto por avenida de Leganés hasta la confluencia de esta con la an-
tigua carretera M-508, hoy avenida de Móstoles. Desde dicho punto y por la ci-
tada avenida hasta el enlace que la une por el puente sobre el ferrocarril con la
avenida de Villaviciosa. Por tal enlace y avenida hasta el cementerio munici-
pal. Por la tapia Norte de dicha instalación hasta la N-V (variante). Por la N-V
(variante) hasta el límite de este término municipal con el de Móstoles. Desde
tal punto por la línea divisoria de este término municipal con las de Móstoles,
Villaviciosa de Odón, Boadilla del Monte, Pozuelo de Alarcón, Madrid y Le-
ganés, finalizando en el punto donde la línea divisoria de este término munici-
pal y el de Leganés cruza con la avenida de Leganés.

— Distrito número 3 (Suroeste):

• Línea divisoria: inicia su demarcación en la confluencia de la avenida de Lega-
nés, en el punto donde la referida cruza la línea divisoria de este término mu-
nicipal con el de Leganés. Desde tal punto por la avenida de Leganés hasta la
confluencia de esta con la avenida del Alcalde José Aranda. Por la avenida del
Alcalde José Aranda hasta su confluencia con la avenida del Oeste y por esta
última hasta los colegios públicos “Carmen Conde” y “Sánchez Albornoz” has-
ta el final donde confluye con la calle de los Robles. Por la calle de los Robles
y prolongación de la calle de los Robles (hoy avenida de Atenas) hasta su con-
fluencia con la N-V (variante). Por la N-V (variante) hasta el límite de este tér-
mino municipal con el de Móstoles. Desde tal punto por la línea divisoria de
este término municipal con el de Móstoles hasta alcanzar la M-508 hoy aveni-
da de Móstoles. Por la avenida de Móstoles hasta alcanzar la M-50 (variante) y
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por esta hasta la confluencia con la prolongación de la avenida las Hayas has-
ta la avenida de las Hayas. Por la avenida de las Hayas hasta la confluencia con la
Ronda de las Naciones Unidas hasta la línea divisoria del término municipal de
Leganés. Desde tal punto y por la línea divisoria del término municipal con el
de Leganés a finalizar en el punto donde la avenida de Leganés cruza con la lí-
nea divisoria de este término municipal con el de Leganés.

— Distrito número 4 (Ensanche Sur):
• Línea divisoria: inicia su demarcación en la confluencia de la ronda de las Naciones

Unidas, en el punto de la referida con la línea divisoria de este término municipal
con el de Leganés. De tal punto y por la Ronda de las Naciones Unidas hasta la con-
fluencia con la calle las Hayas. Por la calle las Hayas y su prolongación hasta la M-
50 (variante) y por esta hasta la M-508, hoy avenida de Móstoles. Por la citada ave-
nida de Móstoles, hasta el límite de termino municipal con el de Móstoles. Desde
tal punto por la línea divisoria de este término municipal con las de Móstoles, Fuen-
labrada y Leganés a finalizar con el punto donde confluyen la calle Martin Luther
King con la línea divisoria de este término municipal con el de Leganés.

Artículo 6 “Órganos”, letra d:
“El órgano directivo determinado por la Alcaldía-Presidencia”.
Artículo 8, número 1, letra f):
“Evaluar la ejecución de los planes de actuación del Distrito con la asesoría del órga-

no directivo determinado por la Alcaldía-Presidencia”.
Artículo 10:
“El órgano directivo determinado por la Alcaldía-Presidencia. Bajo la superior direc-

ción del concejal-presidente, las funciones del órgano directivo determinado por la Alcal-
día-Presidencia en el organigrama de las Juntas de Distrito consistirán en el asesoramiento
y apoyo al concejal-presidente”.

Artículo 12: “Publicidad de las sesiones”.
1. Las sesiones del Pleno de las Juntas serán públicas. De su convocatoria y orden

del día, que deberá producirse al menos con dos días hábiles de antelación a su celebración,
se dará la máxima difusión, facilitándose a los vecinos y entidades ciudadanas que sean
miembros del Consejo de Participación Ciudadana, cuando así lo soliciten del presidente de la
Junta a través del Registro General Municipal, que hará llegar esta solicitud al órgano de-
terminado por el presidente de la Junta para que sea trasladada a este último”.

Artículo 18, letra c), letra d) y letra g)
Párrafo primero de la letra c):
“c) Un representante elegido por cada una de las entidades ciudadanas inscritas en el

Registro Municipal que lo soliciten al órgano establecido por la Alcaldía-Presi-
dencia o por la Concejalía con delegación de facultades en materia de participa-
ción ciudadana, por medio del Registro Municipal y cuya sede social se encuen-
tre en el ámbito territorial del distrito. Deberán aportar los datos personales de
identidad del/la representante acreditados por la entidad concurrente”.

Letra d):
“d) Los vecinos de Alcorcón interesados en participar en dichos Consejos, que lo solici-

ten por escrito dirigido al órgano determinado establecido por la Alcaldía-Presiden-
cia o por la Concejalía con delegación de facultades en materia de participación ciu-
dadana en el Registro del Ayuntamiento señalando su interés por participar en los
mismos, atendiendo a razones de aforo. Deberá aportar fotocopia por ambas caras
del documento nacional de identidad para verificar que su residencia se encuentra
en el distrito solicitado así como el certificado de empadronamiento.
Asimismo, tendrán prioridad de acceso al espacio designado para el Consejo de
Participación ciudadana todo aquel vecino que, estando ya inscrito e interesado en
algún tema de su distrito, diez días antes de la celebración del Consejo, hubiera o
hubiese introducido por registro del Ayuntamiento, dirigido al órgano establecido
por la Alcaldía-Presidencia o por la concejalía con delegación de facultades en
materia de participación ciudadana, el escrito haciendo referencia al problema que
desea tratar en el Consejo”.
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Letra g):

“El órgano directivo determinado por la Alcaldía-Presidencia”.

La modificación entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 56.1,
65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Alcorcón, a 28 de abril de 2022.—El secretario general del Pleno, Gabriel Antonio Do-
tor Castilla.

(03/8.586/22)
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